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”CESION DE PARTICI. 
  

PACIONES SOCIALES" 
    

Lo QUE HACEN LOS SEÑORES GABRIEL G0M 

SANCHEZ » MANUEL MANZO ESCALA Y 
  

COS ESPINEL MARTINEZ A FAVOR DEL 
  

INGENIERO CARLOS ESTRADA ESTRADA , - 

  

  

(__ Cuantía Indeterminada _) e -= - y 
  

En Salitro, Cabecera del Cantón Urvina Jado, Provincia del 
  

Guayas, República del Ecuador, el veintidos de Diciembre de mil 
  

"MARCOS DIAZ CASQU 

do y Notario de fste Cantón, comparecen, por una parte, los seño 
  

res : Gabrial Gón nch casado ejecutivosManuel Manzo 

Escala, casado, ejecutivo ; y » Marcos Espinel Martínez , ca 
  

do, Economista ¿ y), por otra parte, el Ingeniero Carlos Estra 
  

  

edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, y de tránsito oca” 
  

  

slonalmente en $ste lugar, capaces para obligarse y contratar,   
tados de bsta Escritura de Cesión de Participaciones Sociales, ] 
  

la que proceden por sus propios derechos y con anniia y entera |, 
  

llbertad, para su otorgamiento me presentaron la Minuta del tenojr 
  

  

MN el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una en la cual 
  

) colote la cesión de participaciones contenida en las siguientes 
    
SS sáfusulas 1 - PRIMERA a - Suscriben el presente Instrunenth 
  

VY cala y Marcos Espinel Martínez , por sus propios derechos y a q 
      nes en adolante se les podrá denominar como " LOS CEDENTES * ; yj|- 

siguiente 1 - "SEÑOR NOTARIO ; - Sírvase inserthr 

LA 

por una parte, los señores Gabriel Gómez Sánchoz, Manuel Manzo 

Qu 

 



por otra parte, ol soñor Ingeniero Carlos Estrada Estrada, por sus 
  

  

n EL CESIONARIO ", Todos mayores de eded, cacados, ecuatoriano 
  

y domiciliados en la cludad de Guayaquil. » SECULDA 3. M 
  

  

_te el Notario Doctor Ovidio Correa Bustamante, el diocciseis de 
  

Abril de nil novecientos ochenta y uno, debidanente inecrita en 
  

el Registro Vercantíil del Cantón, el cuatro do Junio del nismo q» 

? » | ñO , se constituyó la compañía " PRODUCTORA DE MARISCOS ISABEL 

ClAs LTDA. *" , La Compañifa: cuenta con un capital social de CIWN Pm, 

  

  

10 
  

MIL SUCRES ( S/. 100,009,00 ), dividido en clon (100) participa» 12 
  

» TERCIE, 

  

RÁ: - Con los antecedentes expuestos y en virtud de lo acorday 
  

do por la Junta General de Socios celebrada 6l día cinco de Octup- IN 24 
  

. bre del presente año, los Cedentes transfieren participaciones qe 
  

o, 

favor del Cesionario, en la siguiente forma a?) El señor Gabrilel 
18 

ro Gómez Sánchez, transfiere diez (10) participaciones sociales de 

Un Mí1 Sucren [ S/, 1,000,00 Y Cada una a favor del señor Ingenije» 

  

18 
  

  

  

  

o ro Carlos Estrada Estrada, reservándose en propiedad diez (10) b 7 

so a br 7 DA ' $” 

2. dlez (10) participaciones sociales de Un M11 sueres (s/. 1.000,00) 
    
  

. | cada una a favor del señor Ingeniero Carlos Estrada Estrada, np 

vándose en propiedad diez (10) participaciones ; y» € ) El seño 
  

  

  

    as 

2. Marcos YEspinel Martínez, transfiere a favor del señor Ingeniero | . 

mm Carlos Estrada Estrada, las veinte (20) participaciones socialeg 

zo de Un Mil Sucres ( S/. 1.000,00 ), cada una que mantenía en pro- , 

. piedad en el capital de la Compañfa. El señor !larcos Espinel Manti- 
    -. nos deja de ser socio de la compañía en virtud de la Cesión aquí 

  

 



descrita . -CUARTA 3 - El Incenicro Carlos Fstrada Estra» 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

. da, acepta la cesión de las cuarenta (10) particiraciones hecha 

s 

a cia, pasa a per propietario fínico y exclurivo de ellas. » 0 U IR 

. TA y - Los Cedentos declaran oue ro se reservan niucén premio 

. o beneficio adicional por las rarticinaciones transforádas . > 

. Sírvane Usted Señor Notario, agregar las donás clóíuculas de estilo 

. necesaries nara la plena validez do la precente “ecritura PG bl che - 

. £ ) Luis Fávardo Gómez Dejarano ». -» Luis Túuardo Cómez Bejaranos]|- 

1 Aborado_s -= Regirtro námero dos míl cionto quince . -= fMnayaquilp 

£ ( Hasta aquí la Vinuta ) ». -» Fs copia » - En consocuencio los 

sn otorgantes co afirman en el contenido de la Preinserta “inuta, 

la mima que cueda olevada a Fecritura “blica, vara oue surtan 
15 A + , ) 

2. todos cus ofoctos legales. - (ueda anrosado a Énte T"epictro, el 

5 Certificado de Goroncia do la Commanía Productora do Mariscos lIs5h» 

0 bol Cía, Ltda, y - tofda esta Eseritura de crincinio a fin, por 

17 mí ol WYotario en alta voz, a los otorganteor quionos la a>oruoban 

en todas sus partes, se afirman y ratifican y firman e. widad dp 
tB 

so acto, conmigo el “otarios Poy feas -= 1) ú, Gómez S.. - £) ", Uah- 

2 ZO Es e. - L)'. Esvinel Mo, - 4) Co. tstrada YM... - f)dlarcocs 

as Díaz Cos - “lotario . - ( Cortificado ) . - CENTIICA La , - Con 

e | 350: 03 la Junta Conoral de Socios de la Coumasfa ". POUDUCIO ta 

AS J De AÑISCOS ISADEL CIA. LTDA. ", en sorióan colebrade el dfa de hb: 

CS acurdó unánimemente outorizar las ceciones de particicaciones 

que se detallan a continuación : n ) 1 Solo Cabricl Mómos Sánckos, 

> a favor dul Inreniero Carlos Ustada Uetrada, “ies (lu) varticina? 

e ciones de nm il Ssusres e as dead taa a do setok 

». Marwel Manzo “escala , a favor del Tasenicro Carlos Untrada Astra   
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da , lez (10) participaciones de Un Mil Sucrez ( S/. 1.000,00 ) 
  

cada Una 5 Ya € ) El señor Marcos Espinel Martínez, a favor del. á 
  

Ingeniero Carlos Estrada Estrada, veinte (20) participaciones de 
  

Un Mil Sueres (_5/. 1.000,00 ), cada una. - Además se autorizó 
  

a que se celebre la resnectiva Escritura Páblicas - (uayaquil, a 
  

Octubre cinco de mil novecientos ochenta y uno . - f ) Gabriel 
  

» 

  
Ll Gómez Bejarano o Gerentes - Enmendado: PRODUCTORA , - Vale.- ( 

  

  

  

Se otorrá ante mf, en fe de ello confiero Ésta TERCERA COPIA, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CERTIFICO: Cue con fecha de hoy, se tomó nota de las cesiones de partio 

  

cipaciones que contiene esta escritura pública a foja 5.510 del Regino 

  

tro Mercantil, Libro de Industriales de 1.981, al margen de la inscrip» 

  

ción respectíva.- Guayaquil, onde de Enero de mil novecientos/Gchenta y 

  

dom.» El Registrador Mercantil 

  

    

    

  

cool MIGUEL PRprADe 

  

    

  

a el OT 

  

  

    
  

  DOY 
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PE: Que en esta fecha he tomado note al márgen de la matríz 
  

de Constitución de la Compañfa Productora de Mariscos - 
  

Isabel Cia, Ltda, de fecha dieciseis de Abril de mil nove- 
  

cientos ochenta y uno, la Cesión de Participaciones 
  

Sociales que hacen los señores Gabriel Gómez Sánchez, 
  

Manuel Manzo scala y Marcos Espinel Martínez «e fa 
  

vor del Ingeniero Carlos Estrada istrada, otorgada el ven 
  

tidog de Diciembre de mil novecientos ochenta y uno, en la 
  

Notaría del Cantón Urvina Jado, e cargo del Abogado Marco a 

  

Díaz Casquete, Guayas ro dieciocho de mil novecien- 
  

tos bchente y fos. 7E AN L   

Y NY 
  

  
  

      —r in 

mutario Tisaine é ÉS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  
  

Lit e mp. La Retormá Qquil.. 

se es :o 

 


